GUÍA DE CLASE

METODOS DE FIJACIÓN DE SALARIOS

1. Concepto de salario.

a) Convenio Internacional del Trabajo No. 95 (art. 1º).

b) Definición de Plá Rodríguez.

2. Concepto de salario mínimo.

a) Art. 54 de la Constitución. Ley No. 10.449 art. 1º.

3. Modos de fijación de salarios mínimos. 

a) Recomendación No. 135 OIT (ordinal 6):

· Legislación.

· Decisiones de la autoridad competente.

· Decisiones de los Consejos o Juntas de Salarios.

· Medidas que confieran fuerza de ley a las disposiciones de los otros convenios colectivos.

b) Métodos de fijación de salarios identificados por la doctrina:

· Fijación de salarios mediante contrato individual de trabajo.

· Fijación del salario mediante la ley.

· Fijación de salarios mínimos mediante actos administrativos.

· Fijación de salarios mediante comisiones con composición de los diferentes actores del mundo del derecho del trabajo (Consejos de Salarios).

· Fijación de salarios mediante convenios colectivos.

4. Fijación de salarios mínimos en Uruguay.

a. Convenio Internacional del Trabajo No. 26 y 131.

b. Ley No. 10.449 (crea los Consejos de Salarios en 1943).

5. Consejos de Salarios.

a) Definición.

b) Competencias (art. 12 de la ley No. 18.566 que sustituye al art. 5 de la ley No. 10.449):

· Fijación de salarios mínimos.
· Fijación de categorías.

· Actualización de las remuneraciones de todos los trabajadores de la actividad privada.

· Fijación de condiciones de trabajo cuando mediare acuerdo entre empleadores y trabajadores.

· Fijación de licencia sindical (art. 4 Ley No. 17.940).
· Creación de fondos de vivienda (art. 177 Ley No. 13.728)

c) Estructura orgánica.

c.i) Consejo Superior Tripartito.
· Noción (art. 7 Ley No. 18.566)

· Competencias (art. 10 Ley No. 18.566)

· Integración (Ley No. 19.027 que sustituye el art. 8 de la Ley No. 18.566)

c.ii) Consejos de Salarios.
· Grupos de actividad (Decreto No. 326/008)

· Creación de subgrupos.

· Integrantes (art. 13 de la ley No. 18.566 que sustituye el art. 6 de la Ley No. 10.449) 

· Convocatoria (art. 12 de la ley No. 18.566 que sustituye el art. 5 de la ley No. 10.449 inciso segundo)

· Proceso de negociación.

· Conclusión de las negociaciones en los Consejos.

A) Acuerdos por unanimidad, B) Acuerdos por mayoría, C) Disenso entre las tres delegaciones e intervención del Poder Ejecutivo.

· Procedimiento posterior a la emisión de un laudo (publicación).

· Alcance subjetivo, temporal y territorial de los acuerdos.

· Impugnación de los laudos (art. 28 Ley No. 10.449)
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